
 

 

 

       DIVISION LEGAJOS 

 

ACTUALIZACION DEL LEGAJO PERSONAL 

 

 

Una vez abierto tu legajo, a lo largo de los años, tus datos personales como el domicilio, tu estado 

civil, tu educación, tus condiciones laborales, tu cargo laboral, tu horario, tu dependencia, y demás 

situaciones personales, pueden sufrir modificaciones. 

Es por eso que a continuación te mostramos una serie de documentación que debe ser presentada 

ante cualquier modificación que se deba realizar, a fin de actualizar al día y ser incorporada al legajo 

personal, situación que es de suma importancia tanto para el empleado como para la institución.  

 Declaración Jurada de Cargos y Actividades (por triplicado) 

 

 Declaración Jurada Beneficiario (en caso de percibir haberes por jubilación o pensión deberá adjuntar 

copia del comprobante de la ANSES. En caso de renunciar a la jubilación o pensión deberá adjuntar 

copia de la Negativa de la ANSES)  

 

 Actualización de Domicilio, Teléfonos, Dirección de Correo Electrónico (Mediante el Portal de 

Recursos Humanos en la pestaña “Datos de Contacto” - Edición) o personalmente en nuestra oficina. 

 

 Estado Civil / Partida de Matrimonio / Divorcio 

 

 Estudios 

 

 Cursos 

 

 Fotocopia de Títulos (Legalizada por Ministerio de Educación y del Interior o Gobierno de la Ciudad y 

Certificada por la Dirección General de Títulos y Planes de la UBA) 

 

 Declaración Jurada datos Personales. Se deberá adjuntar fotocopia de DNI-CUIL y Partida de 

nacimiento de hijos menores 

 



 

 

 Testimonio de Sentencia de Adopción 

 

 Testimonio Judicial de Guarda/Tutela  

 

 Testimonio Judicial Tenencia 

 

 Testimonio Judicial de Divorcio 

 

 Certificados de discapacidad propio y/o de hijos actualizado  

 

 Actualización seguro de Vida/Beneficiario del Seguro 

 

 Acreditación de Antigüedad: Formulario ANSES de Certificación de Servicios y Remuneraciones (En 

caso de ser servicios Docentes, deberá adjuntar certificación de la Institución Educativa en la que se 

especifique la descripción y dedicación del cargo. 

 

 Declaración Jurada de AFIP (Formulario 572) en caso de corresponder (F010) 

 

HORARIO DE ATENCION: 

 

o Lunes a viernes de 10:00 a 15:00 horas. 
o Teléfono: 5285-2812 / 5285-2818   
o Domicilio: Paraguay 2155, PB sector Uriburu. 

 

http://www.afip.gob.ar/572web/

